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Quito, 30 de Julio del 2012 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

do y2 
Presente UfÓ [+ 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento un ejemplar de la 
escritura pública de cesión de participaciones celebrada el 4 de Julio del 2012 ante 
el Notario Vigésimo Noveno Dr. Rodrigo Salgado det cantón Quito, de ta 
Compañía CONSTRUCTORA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. 
LTDA., otorgada por los señores Ing. Rodrigo López Arjona y María del Carmen 
Molina a favor del Ing. Alejandro Ribadeneira Espinosa e Ing. Manuel María Pólit 
Molestina, particular qué tomunico paratos fines legales pertinentes. 

  

Favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

  

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTRULEC CIA. LTDA 

  

€ "intendencia de 

ES compañías 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

os : Mr. Rodrigo Salgado Valdez 

COMPANIA CONSTRUCTORA DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

RODRIGO MARCELO LÓPEZ ARJONA Y 

MARÍA DEL CARMEN MOLINA 

A FAVOR DE: 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA Y 

MANUEL MARÍA FRANCISCO JAVIER PÓLIT 

MOLESTINA 

CUANTÍA: 

USD. $ 14.000,00 

NF 
DI 3, 

    

   
   

  

En la ciudad de San Francisco de Óuito, Capital de la 

ATRO (04) DE JULIO 

te mí, el Notario Vigésimo 

República del Ecuador, hoy día 

L ANO DOS MIL DOCE, 

Noveno del Distrito Metropelitano de Quito, Doctor Rodrigo 

  

   

emi 
Salgado Valdez, compareten: por una parte y en calidad de 

cedente el señor Ingeniero RODRIGO MARCELO LÓPEZ y 

ARJONA y su cóny Ma po! 
sus propios derechos; 

señor Ingeniero ALEJANDRO RIBADENETRA ESPINOSA, por sus 

e la señora María del Carmen Molina, por 

or otra en calidad de cesionarios el 

propios derechos, casado con la señora Ximena de los 

Di Rodrigo Dalgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



Ángeles Jaramillo Dávalos con disolución de la sociedad 

conyugal; Ingeniero MANUEL MARÍA FRANCISCO JAVIER 
  

PÓLIT MOLESTINA, por sus propios derechos, casado con la 
E AAA 

. señora Carmen del Pilar Ramírez Salazar, con disolución de la 

sociedad conyugal de conformidad con los documentos que se 

agregan; y, el Ingeniero JAIME-REEA . IRANDA, 

en su calidad de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCTORA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC 
CIA. LTDA., según consta del documento habilitante que se 

agrega.- Los comparecientes son mayores de edad, quienes 

declaran ser de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen 

que eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase extender una de cesión de participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte y en calidad de cedente el 

señor IngenierfdRODRIGO MARCELO LÓPEZ ARJONA y su 
cónyuge la señora María del Carmen Molina; y por otra en 

ica yo 

calidad de cesionarios el señor Ingeniero ALEJANDRO 
A crac 

RIBADENEITRA ESPINOSA, casado con la señora Ximena de los 

  

  

Ángeles Jaramillo Dávalos con disolución de la sociedad 

conyugal; Ingeniero MANUEL MARÍA FRANCISCO JAVIER 
z => - AS 

POLIT MOLESTINA, casado con la señora Carmen del Pilar 
  

De Rodigo Dalgado Valdez 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
  



  

    Ramírez Salazar, con disolución de la sociedad conyugal «de, 
fos neo y 

do Salgo 

conformidad con los documentos que se agregan.- [PS 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
* Rodri 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para contratar 

y obligarse. Comparece también el Ingeniero JAIME RICARDO 

FRANCO MIRANDA, en su calidad de Gerente General, para los 

fines que más adelante se  indica.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada el 

veinte siete de Julio de mil novecientos setenta y nueve, ante 

el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos M., se constituyó la compañía CONSTRUCTORA DE 

INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. LTDA., 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y 

nueve. B) Luego la compañía realizó un aumento de capital y 

reforma de estatutos mediante escritura pública celebrada el 

veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantó Quito, Doctor 

egistro Mercantil 

  

      
   

  

    

Jaime Acosta H., legalmente inscrita en e 

el treinta de octubre de mil novecientes noventa y cinco. C) 

Posteriormente con fecha nueve defioviembre del año dos mil 

ante el Notario Décimo Cuartó del cantón Quito, Doctor 

Alfonso Freire Zapata, se realizó el aumento y la reexpresión 

en dólares al capital y lafeforma de estatutos debidamente 

inscrita en el RegistroMercantil del quince de junio del año 

- dos mil uno. D) Con ha diecinueve de noviembre del dos 

mil diez, la Junta GeneralMUniversal de Socios, resolvió por 

unanimidad, realizar un nuevo aumento de capital de 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO     
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NX cuarenta y ocho mil setecientos veinte dólares de las Estado 

Unidos de América, mediante compensación de créditos con lo 

cual alcanza un capital de Cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América. - TERCERA .- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES" Con los antecedentes expuestos el 

socio Ingeniero.Rodrigo.Marcelo López Arjona y su cónyuge 

María del Carmen Molina tienen a bien CEDER, catorce mil 

participaciones de un dólar americano cada una en el capital 
e roo Pm, 

de Constructora de Ingeniería Eléctrica Construlec Cia Ltda, a 

a 

favor de los q Ingeniero Alejandro” Ribadeneira 

Manuel María Francisco Javier Pólit Espinosa e Ingeníe 

  

Molestina, en la forma y proporción establecida en el cuadro 
A 

que consta a continuación: 

CEDENTE CESIONARIO N? DE PARTICIPACIONES 
Rodrigo M López Arjona Alejandro Ribadeneira E 7.000 
Rodrigo M López Arjona Manuel M. F. J. Pólit Molestina 7.000 

En consecuencia efectuada la mencionada cesión el capital de 

la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

  

Socios Capital Participaciones 
Me Ing. Alejandro Ribadeneira Espinosa $ 21.000 21.000 

Ing. Manuel María F. Javier PÓlit Molestina $ 21.000 21.000 
ay Ing. Jaime Ricardo Franco Miranda $ 8.000 8.000 

TOTAL $ 50.000 50.000 

Esta transferencia comprende todos los derechos y 

obligaciones que la misma representa. Se deja constancia que 

los cesionarios son profesionales en libre ejercicio.- 

CUARTA.- PRECIO.- Puesto que cada una de las 

participaciones de la Compañía tiene un valor nominal de un 

DeRoduigo Salgado Valdes 
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»» Endrigo Salgado Valdez 

dólar americano el precio acordado por la mencionada cesión 

es de catorce mil dólares americanos, la misma que es 

cancelada en su totalidad y que los cedentes reciben a su 

entera satisfacción su parte correspondiente.- QUINTA.- El 

Ingeniero JAIME RICARDO FRANCO MIRANDA, en su calidad 

de Gerente General de CONSTRUCTORA de INGENIERÍA 

ELÉCTRICA  CONSTRULEC. Compañía  Limitada., de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías 

certifica que la Junta General Universal de Socios celebrada el Xa 

(trece de Junio del dos mil doce autorizó en forma unánime al 

socio Ingeniero Rodrigo Marcelo López Arjona y su cónyuge 

María del Carmen Molina, a ceder sus participaciones en la 

forma y condiciones establecidas en la presente escritura.- 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de esta clase de actos. - 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Marcelo Salazar Alvarado, Abogado con matrícula profesional 

número cuatro mil seiscientos setenta y uno, del Colegio de 

£ 
Abogados de Pichincha, que queda elevada4 escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus pártes y leída que les fue 

íntegramente esta escritura, por mí, el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

     YN ( Le 4 
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h. Ear er da: E 
Sra. Moris del Carmen Moli 

ca do 29H 1" 

  

   

   
Ing. ALEJANDRO RIBADENEIRA 

C.C. ¿7ON7TC7PRS2 

o. IO 
Ing. MANUEL MARÍA FRANCISCO JAVIER PÓLIT MOLESTINAS 

CO. AFODOC NIRO 

Ing. JAIME RIGARDO FRANCO MIRANDA 

c.C.  [fo0Í5007 -2 

       

Edo 
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onstrulec Cía. Ltda. AarÍn de, 
CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELECTRICA : : 

    
Quito, 19 de Abril del 2012 E 

Dr. Lider Moreta Gerib= 
Guito » Ecuartr 

Ingeniero 
Jaime Franco Miranda 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
Constructora de Ingeniería Eléctrica Construlec Cia. Ltda., tuvo el acierto de reelegir a usted como Gerente 
General de la compañía, para el presente periodo estatuario de dos años, contados desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el estatuto social, le corresponderá a usted ejercer la representación legal de Constructora de 
Ingeniería Eléctrica Construlec Cía. Ltda., tanto judicial como extrajudicialmente Sus demás atribuciones 
constan en la escritura de constitución de la compañía 

     Atentamente, 

    se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Julio de 1979 fue aprobada mediante resolución número 
16 de Octubre de 1979, la misma que está inscrita con 
de 1979 

E po 

tario Decimosegundo del Cantón Quito, el 27 de 

73 dictado por el Superintendente de Compañías el 
| número 145 del registro mercantil el 19 de Octubre 
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Con esta fecha quega imscrito el presente documento 

5245 
A del Registro,de 

163 

Cuarta E z 

doy FE, que la 

DOCUMENTO AU 
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REGISTRO MERCANTIL 
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2EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 
SOCIEDADES Je hace bienal país 

  

  

NUMERO RUC: 1796427285091 

" RÁAZOR SOCIAL: CONSTRUCTORA DE HEN 
LTDA 

NOMARE COMERCIAL: CONSTRULEC 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP LEGAL / AGENTE DE RETERCION FRANCO MIRANDA JAIME RICARDO 

TORTADOR: POLANCO TEJADA WILMA PATEICIA . 2 " > Qt Dn Rodrigo Salgado Valde 

FET. INICIO ACTIVIDAGES: 104013072 FEC. CONSTITUCIGA: 1946407 

FEL. INSCRISCION: 31/10/1984 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: (OB 

ACTIVIDAD ECOMÓIECA PRINCIPAL: 

INSTALACIÓN OE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, PLANTAS ELECTRICAS, HIDROELECTRICAS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO aroguía: CHALNPICRUZ (LA CONCEPCIÓN) Ciudadela: JIPIIABA — Bere 
SA Calle A GASPAR DE VILLARROSE húmero: 1172 Intstiscolón: AY E DC DICICMBRE — Eiificio! PASEO 

E Drrmatos P Piso 2 Oííeina: 2. Referenaja Ubicación: JUNTO ÁL COMPLEJO DEL MIMISTERIO DEL DEPORTE Telatono Trabajo: 
022464294 Fan 027484398 — Apartado Postal: 5054 — Teleíono Trabaja 023466100 Telefono Trabaja: OZ24B428D 

   

OBUGACIÓNES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOGIEDADES    

    
   

   

    

   

    

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . l e 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA: 

* BAPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

f DE ESTABLECIMIENTOS Econ ADOS: E o del ll 

JURISDICCIÓN: REGIONAL! E are E 

/ ao idala E 
"FIRMA DEL SE ENTE 

Usuario: —OA0QUIZaso2 

> va dE 

  

    

   



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1750427245001 l : 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA DE RSERIERIA ELECTRICA CONSTRULEC CÍA 
: LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

ho. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO —ABIERTO MATRIZ PEC IMICIO ACT. 19/10 U37D 

HORBDBARE CORERCIAL: CONSTRULES FEO, CIERRE: 

Ezc, REINICIO: 

INSTALACION DE SISTEMAS DE COMUNICACION, PLANTAS ELECTRICAS, HIDROELECTRICAS Y OTRAS OBRAS. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

incia: FHCHINCHA — Cantór: QUITO: Parreguia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION Ciudadela: HELADA Barrio: NPLABA Eecyui 

Calle: AV, GABPAR DEMILLARROEL Número; 1178 lntersección: AV € DE DICIEMBRE Roto acia: LUTO Al COME, 

  

               

    
     

    

   

DEL MINISTERIO DEL DEPORTE Edificio: PARIS. Pisa. 2 Oficina: 2P Telefono Trabajo: 0 Far 022404353 

Aportado Postal: S05-A-— Teisioña Trabajo: 02486100 Telefono Trabajo: 022454 223 

a que 
Mes) es 
gue he 

tica en su 

bona AS 

A 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ A 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

  

< MATO 200 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE CONSTRUCTORA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA CONSTRULEC CIA. N 

Acta NrO............. 

  

     
Gaspar de Villarroel 1179, edificio París segundo piso se reúne la Junta ge re at 
extraordinaria universal de socios de. la Compañía antes mencionada corii vez A ad 
asistencia de los socios señores: Qs odrigo Mar j y su cónyUgE NX, 
María del Carmen Molina, Aleja Ribadeneira Espinosa, Ing. Ma n : 
María Francisco) Javier Pólit REO Feo Miamda re ligrig Salgado Valde 
y estando presente el cien porcisnto del tapital social de CONSTRUCTORA DE 
INGENIERÍA ELECTRICA CONSTRUCECCIATIDA: obteniéndose así el quórum 
requerido quedando legalmente convocada y reunida. Preside la Junta el 
Presidente Ing. Rodrigo Marcelo López y actúa como secretario el Gerente 
General Ing. Jaime Ricardo Franco Miranda. Por parte de Presidencia se declara 
instalada la sesión y solicita que por intermedio de Secretaría se dé lectura al 
Orden del Día. 

PRIMER PUNTO CONOCIMIENTO DE LA CESIÓN Y TRASPASO DE 
PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el señor Presidente Ing. Rodrigo Marcelo 
López y solicita a la junta su autorización para que se realice la cesión de 
participaciones en el capital de la Compañía a lo cual manifiesta en su calidad de 
cedente y poseedor de participaciones en Constructora de Ingeniería Eléctrica 
Construlec Cia. Ltda; que por razones de conveniencia personal y por motivos 
exclusivamente de índole particular es su voluntad ceder y traspasar la totalidad 
de las catorce mil participaciones de-un-dólar americano cada una que disponen 
conjuntamente con su cónyuge María del Carmen Molina, en la compañía 
mencionada, en tal virtud ceden siete mil participaciones a a favor del Ing. Ale, jandro. 
Ribadeneira_E sa y siete _milparmicinacion: ng, Manuel María 
AE Molestina, en tal virtud ceden la totalidad. Los cedentes 
indican que dicha cesión y traspaso de las catorce mil participaciones se las 
efectúa por su valor ordinario y nominativo de un dólar americano cada una con 
todos los derechos y obligaciones que son inherentes a dichas participaciones, 
razón por la cual los cedentes declaran deshacerse de las participaciones que 

tenían y que en lo posterior nada tienen que reclamar. Y 

La Junta General por unanimidad de sus socios resuelve autorizar la mencionada 

   

  

   

    

  

cesión de participaciones, en tal virtud luego del traspaso, el capital de la 
compañía queda integrado de la siguiente manera; 

      

     

  

apital Participaciones 

$ 21.000 21.000 Y 
$ 21.000 21.000 Y 
$ 8.000 8.000 Y 

Socios 

Ing. Alejandro Ribadeneira Espinosa 

Ing. Manuel María F. Javier Pólit Molestiña 

Ing. Jaime Ricardo Franco Miranda 

  

TOTAL $50.000 50.000



No existiendo más asuntos que tratar y agotado el orden del día, la Presidencia 
concede un receso para que por Secretaría se redacte el acta luego de lo cual se 
reinstala la junta de socios y se aprueba el texto de la misma, que fue leída, 
conocida y aprobada por unanimidad y suscrita a las diecinueve horas del mismo 
día, declarando por parte de la Presidencia su agradecimiento dejando constancia 
del mismo y firmando todos los señores cedentes, cesionarios y socios. 

     Ing. Ja ranco Miranda 

GERENTE GENERAL 

SOCIO 

N se y RIM 
Ll) on de : 

Sra. María del Carmen Molina ing. Manuel María F. Javier Pólit Molestina 

CEDENTE CESIONARIO 

SOCIO 

Ing. Alejandro Ribadeneira Espinosa 

CESIONARIO 

SOCIo
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CERTIFICADO 

  

Pr. Rodrigo Salgado Valdez 

Certifico que en cesión de la Junta General extraordinaria de 

CONSTRUCTORA DE INGENIERÍA ELÉCTRICA  CONSTRULEC 

CIA.LTDA., Eelebrada el 13 de Junio del 2.012,|los socios por unanimidad 

autorizan la cesión de 14.000 participaciones, de un dólar de los Estados 

Unidos de América del señor Ing. “Rodrigo Marcelo López Arjona y su 

cónyuge María del Carmen Molina a favor de los señores Ing. Alejandro 
UI AAA CA GH TAR. UA RS RD 

Ribadeneira Espinosa e Ing. Manuel María Francisco Javier Pólit Molestina. V 
a IS ADA m 

  

  

  

Quito, 13 de Junio del 2.012 

  

GERENTE  GÉNERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTRULEC CIA. LTDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Que es fiel copie que se comiera de acuerdo 

al Art. 9 de laLey del Sistema Nacional de Registro 
de Datos “Púlicas, en concordancia con el 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERLERA 

COPIA CERTIFICADA, cesión de participaciones en la 

compañía CONSTRUCTORA DE INGENIERIA ELÉCTRICA 

CONSTRULEC  CIA.LTDA., otorgada por: RODRIGO 

'ARIA DEL CARMEN MOLINA, 

RIBADENEIRA ESPINOSA y 

JAVIER PÓLIT MOESTINA, 
         

    7 Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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NOTARIO V IGÉSIMO NOVENO  



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA DE 
INGENIERIA. ELECTRICA  CONSTRULEC COMPAÑÍA 
LIMITADA, celebrada ante el doctor Jaime Nolivos Maldonado, 
cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo por licencia de 
su titular y por oficio de encargo dado por el Consejo Nacional 
de la Judicatura el 27 de julio de 1979, de la Cesión de 
Participaciones que otorga Rodrigo Marcelo López Arjona y 
María del Carmen Molina a favor de Alejandro Ribadeneira 
Espinosa y Manuel María Francisco Javier Pólit Molestina, 
según escritura pública celebrada el 04 de julio del 2012 ante el 
Notario Vigésimo Noveno doctor Rodrigo Salgado Váldez.- 

Quito, a 11 de julio del 2012 
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NOTARIO DECIMO ENCARGADO DE LA 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 145 del 
REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y 

nueve, a fs. 505, Tomo 11, correspondiente a la compañía “CONSTRUCTORA DE 
INGENIERIA ELECTRICA CONSTRULEC CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el cuatro de julio.del. dos mil.doce, ante la 
Notaria Vigésimo Novena del Cantón.- Quito, veintitrés de julio, del dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 

     | RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. 
| GISTRADOR MERCANTIL. 

DE CANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


